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MAMOTRETOS
El Comercio de Madrid tiene un con

flicto motivado por La lactitud de sus de
pendientes, a quienes, en virtud de un 
acuerdo de su Comité Paritario, se les 
otorga unos sueldosi atendiendo a ‘la edad 
del individuo, y por el cual, resulta, que 
a los veinte y ti'es años ganau 400 pese
tas mensuales. Es decir, que por saber 
envolver paquetes, sin otros cono.cimien
tos qué los, elementales de leer y escri
bir, careciendo de toda cultura técnica, 
se percibe, cuando apenas se llega a Ja 
mayor* edad, la bonita suma de 80 duros.

No sólo eso resulta envidiable para em
pleados y quienes tienen un título de fa
cultad, sino que en el mismo Ejército, mi
rando a nuestros^ músicos con su labor 
artística, a nuestros maestros herradores 
con su utilidad innegable y a cuantos 
otros Cuerpos políticos-militares existen# 
se observa una, postergación piara éstos 
que, dóti gústo<, ise cambiarían por depen- 
dientesi de Comercio, los cuales, sin res
ponsabilidad ninguna, sin hallarse sujetos 
a u íd i Código severo, sin la férrea subor
dinación militar, viven gozosos con las 
400 pesetas. '

Esos Comités Paritaiios convertidos en 
legisladores en 'España, merecen que ocu
pemos algún día nuestra atención, porque 
están promulgando leyes con muy pocas 
garantías posibles.
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Se han suspendido los mítines revisio
nistas que oomenzaron con tan gran auge 
en Falencia. Las izquierdas estiman que 
es una provocación lo que se rea,liza en 
ellos/ y algunos- creen que mientras esté 
discutiéndose la Cónstitución debiera de
jarse de celebrar. Es decir, que cuando se 
necesita conocer bien el pensamiento pú
blico, pama que la Constitución responda 
a él, sé pretende que éste quede inédito.

La Libertad está tomando en las iz* 
quierda® un carácter muy sospechoso. Se 
va entendiendo como Libertad, el que 
todos piensen como ellas, y, de este modo, 
éuanta® personas gozan de un espíritu de 
tolerancia y de una razón serena, se apar
tan con .p&na de la gente que quiere mo
nopolizar en el criterio propio, el criterio 
de todos los demás.

se dijo que esos mítines constituían 
una provocación, y por ello1 debían sus
penderse. Sostener esa tesis es dar carta 
blanca a todo Gobierno para que cuan
tas -manifestaciones se produzcan en con
tra de su opinión, sean, prohibidas por 
su cualidad provocativa.

El conde de Romano- 
ríes defenderá a don

; Alfonso
- ■-. ■

El conde d'e Rom anones, estuvo en el 
Longresio para hablan- con el presidente 
de la Cámara y anime iaj-le su propósito 
de intervenir cuando se ponga ai discu
sión el dictamen de responsabilidades 
contna don Alfonso. Los periodistas le 
preguntaron si persistía en el propósito 
de hablar en la Cáinajrai .paaa. defender al 
ex Rey, y contestó, que sí. ,

—He dicho qué hablaría sólo para eso 
y lo niantengo. No tengo Otro propósito 
en la Cámara.

.Después agregó el condé:
—Yo 'tengo que estudiar lo que podrM- 

moa Haanár el rolló dé la cabsa, pu^ es 
asunto dé- niiportaiic^ que hay que ver 
con ■ deten imiéntó. P iehso ■ decir icsito a 1 
pi-efeidente de la - Cáiínaira, así cotmo que 
si hay otro diputado que quiera, impug
nar la; aodsación, yo desistiría. Pero si 
estoy sólo, no dé jaré de hacerlo, porque 
lo (oinsidero un de^er ineiudible.

Lueg-o-de entirevistarse cw. el señor Bes*, 
teiro .^1 conde quiso bablaa* con el .pre
sidente de la Comisión ,de Respunsabi- 
lidades para pedirle que se. le facilitara 
un extracto de las declaraciones que fi
guran . .en el. expediente. Como. el. señor 
Cordero se halda aiusentado? eai ese mo- 
luenito de la Cámara el conde. hizo la 
peticionó al señor Ortega y G-asset (dbn 
Ediiairdo), conversando con él en los pa- 
pillOSi

Un periodista preguntó al señor Bes- 
teiri> cuándo se pondría a discusión ■ el 
dictatil de responsabilidades.

—El q-ue se se leyó se discutirá el 
jueves jmr la -noche. Supongo que Sé4 

una discusión muy breve, porque sólo 
intervendrá algún diputado que por sus 
tradic iones y sus coinip rom isas ¡tenga, que 
hacer la defensa.

El señor Bestelro aludíia al conde de 
Ramanones, y dijo que pirecisaimieaiie 
por la tarde le había hablado de sus 
propósitos de intervenir.

—El conde está preocupado'—agre
go—, pero, desde luego; sin fundainento, 
pues estoy seguro de que1 la Cámara le 
escuchará con todo respeto.

Caducidad de todas las 
licencias de armas 

de fuego

La «Gaceta» publica el siguiente de
creto:

«Como presidente del Gobiemo de> la 
República, y de a-cuerdo con el mismo, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Quedan caducadas J,as li
cencias de uso' de armás de fuego conce
didas a. particulares.

Art. 2.° En el plazo de cinco <iías, con
tados desde la publicación de este decre
to en la «Gaceta, de Madrid», ¡os posee
dores de aninais de fuego deberán entre
garlas, contra recibo, en el Gobierno ci
vil de la provincia lespecnva. o a, los jer 
fes de línea o de puesto de la Guauom 
civil en las poblaciones que no sean ca
pitales de provincia..

Las armas de caza podrán ¿sea* entrega
das o dejadas a. sus dueños en virtud 
de un permiso especial de la. autoridad 
gubernativa.

AiU. 3.° Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo anterior, las personas en 
cuyo podetr o. en cuyo domicilio se en
cuentren aimas de. luego, serou- someti
das a las sanciones previstas, en la Ley 
de 21 de octubre próximo pasado,

Art. Respecto del ,Somatén rurai 
de Cataluña, se estara a lo dispuesto 
para esa institución. No obstante, las au
toridades competentes procederán a re
coger las armas de fuego entregadas a 
los inscritos en el Somatén rurail d® Ca
taluña con posterioridad al 13 de sep
tiembre de 1923.

Art. 5.” Cointinúan en vigor las dispo- 
pác-iones legales establecidas para raí te
nencia de armas con destino a tai venta 
pública..

Dado en Madrid, a 13 dei noviembre de 
1931.»

----------------------------------------------------

Cuatro muertos y tres 
heridos en un paso 

a nivel
BURGOS.- Ocurrió una calástrofeo en 

el paso ai nivel de Calzada de Bureda.
D^espués de pasar el día en la. romería, 

de este pueblo, regresaba a Zuñera nue
ve jóvenes en un carro, tirado por dos car 
baillerías. Delante iban otros dos jóvenes 
irnontaoos en un caballo, los cuales, al 
llegar aj pa^so a nivel avisaron ai los ocu
pantes del cafro qbe se aproxiniabn un 
tren; pero la advertencia, no' fué oída, 
por ir los jóvenes cantando.

El cdiro penetró en la yía en el nio- 
mento que llegaba un tren de mercancías 
que aíroiló al vehículo, arrastrándolo un 
kilómetro. ■ .

- En el momento de producirse ,el tre* 
meíndo encointionazo quedaron muertos 
Ramón Serrano, de veintisiete años; 
Cándido González, de nueve; Cesáreo 
Riocero,, de treinta y cinco, y Angel 
Marín, de veintidós.

Resultaron además: herido grevdnien- 
te, Benito González de veintiún años, y 
con lesiones depoca importancia, otros dios 
jóvenes. Aquél fué traído a Burgos, in
gresando en el hospital Provincial,

Unlá de las caballerías quedó muerta 
y la otra herida.

-APñRTHDO,.«

El voto particular de la 
Comisión de Responsa
bilidades al dictamen 
contra don Alfonso de 

Borbón

«Los diputados que suscriben lamen
tando disentir del criterio de la mayoa-ía 
de sus .compañeros de la Comisión de Res
ponsabilidades, tienen el honoíT de formu
lar el siguiente voto particular al dicta
men de acusación a D. Alfonso de Bor- 
bón y Habsburgo. Loienia:

Al tratar de enjuiciar* las; responsabili
dades políticas de D. ^Alfonso de Borbón 
y Habsburgo Lorena conviene fijar su 
posición jurídica respecto de la Cónstitu- 
ción que juró cumplir y que manifiesta
mente violentó con infracción constante 
y contumaz., durante los siete años de la 
Dictadura. Fué muy frecuente, con este 
motivq, supU’ner que La Conistrtucáón -era 
un pacto entre el Rey y el pueblo, y que, 
como en todas las obligaciones recípro
cas, d incumplimiento, de lo- pactado por 
una de las- partes autorizaba a Ja otra 
a dar1 la obligación por resuelta; pero- bien 
se comprende que este razonamiento, apar
te de tomar por* base un supuesto falso, 
plantea el problema en un terreno- pura
mente civil y olvidando- el aspecto dolo
roso que cualifica todo perjurio.

La Constitución de 1876 pudo conside
rarse como un pacto por I). Alfonso XII, 
que era Rey antes de dlctai'se la Consti
tución, y que como Rey convocó Las Cor
tes que la Constitución aprobaron; pero 
D. Alfonso XIII nació diez años después 
de ser promulgada Ja Constitución; era 
Rey por yii'tud de La Constitución, ya 
que su artácülo 60 marcaba el orden de • 
suceder a la Corona, atribuyendo ésta al 
Lijo varón primogénito de 1). Alfonso 
XII, y d hecLbo naturd de serio- D. Al
fonso- XIII no hutoer-a tenido ninguna 
eficacia sin La declaración jurídica dd pre
cepto constitucional. Por deber' la Coro
na a La Constitución, y por haber1 junado 
fidelidad a ésta al llegar a la mayor edad, 
estaba doblemente obligado a respetaría 
D. Alfonso XIII, y como la Ctonstitución 
le declaraba inviolatoo, lú única garantía 
que tenía el pueblo español de que sus 
bbertades constitucionales serían respeta
das, por quien debía la Corona a la Es
paña liberal que luchó- victoriosamente 
contra el absolutismo, estaba en. la fuer
za moral del juramento-, y el haber falta
do a. él, en esas cúcunstancias, agravaba 
el perjurio con la nota alevosa de quien 
se ajnpara en la impunidad. No se alegue 
que otros Gobiernos anteriores a la Dic
tadura habían infr’ingido también la Consr 
titucioni, pues, apar-te de que cumpliendo 
e(i precepto del articulo 32, todos ellos 
reunían las Cortes todos los años, rúndieu- 
do ante d Parlamento cuenta de sus. ac
tos, La lesponsabilidad dd Rey en aquer 
U.os casos estaba cubierta por La de los I 
mjnnstiL’ps, que lo eran evidentemente; 
pero mal podría cubr'ir La resiM>nsabilidad 
de 1). Alionso XIU d refrendo de unos 
secretariois de despacho que, al jurar su 
cai'gto-, comenzaban por prescóriidji: de la 
Cónstitucióii, omitiendo en tan íSolemn-e 
acto La menor referencia a día.

■ No cree la Comisión de Responsabili
dades que haya necesidad de practicar nin
guna diligencia para demostrar: la .culpa
bilidad, de I). Alfonso de Borbón en; los 
hechos que hemos recordado y cuya au
téntica constancia quedó estereotipada en 
las columnas de la «Gaceta de Madrid» ; 
pero hasta la confesión del acusado, que 
es la prueba de máximo valor procesal, 
puede servir a las Cortes Constituyentes 
de elemento de juicio, ya que en el mani
fiesto que se publicó el día 17 de abril 
decía (D. AJionso lo siguiente;

«Un Rey puede equivocarse, y sin duda 
erré yo alguna vez; pero sé bien que 
nuestra Patria se mostró en todo momento 
generosa ante las culpas sin malicia.))

No comesiponde a esta Subcomisión ha
cer indicación alguna respecto a la pena 
que haya de imponerse a D. Alfonsio- de 
Borbón, pero bí cree su deber í^co^dar la

signifioativa actitud del pueblo de Madrid 
el día de la proclaanación de la República, 
pues ni intentó apoderarse de la persona 
del Monarca ni .pidió su pi'isión, y hasta 
mostró su alegata al conocer en todos sus 
dietallesi la marpha de D. Alfonso: y de su 
familia cantando a voz en grito por las 
calles, con muestras, de innegable alboro
zo, aquel expresivo estribillo.:

No se ha «marchao», 
que le hemos «echao».

Ello demuestra que cuando el pueblo de 
Madrid, al salir del mitin de la Zarzuela, 
donde pronunció- su célebre discui-so el se
ñor .Sánchez Guerra, y después el pueblo 
español, eui innumerables ocasiones, daba 
mueras al Rey, no se refería, a su- muerte 
natural, sino a Su muerte política, a su 
destitución y destnonamiento.

Y hay que reconocer que el pueblo es
pañol en este caso, no sólo' demostraba 
aquella efusiva generosidad con que se 
expjlaya el regocijo' de los vencedores, sino 
que daba muestras de un gran sentiuo 
político aprendiendo en las lecciones de 
la H istoria que la muerte de los Reyes. 
no lia sido el medio más, eficaz de acaba i 
con las Monarquías.

Inglaterra condenó a muerte a Carlos I, 
pero no evitó con ello que resucitase la 
realeza con otra dinastía. I'rahpia llevó 
al cadalso- a Luis- XVI, y, no sófio' se res
tauró años más tarde el régimen monár
quico, sino- que resurgió agravado con la 
nota más- imponente y más- autoritaria del 
Imperio. En Servia asesinaron .al Rey Ale
jandro, pero no en beneficio’ de- la sobera
nía del puebdio, sino para elevar al Trono 
a Ledro Karageprgeyitch. Asesinado mu
rió también el Rey D. Carlos dei Portugal, 
pero fio fué entonces cuando se derribó 
a la Monarquía. En cambio, la templan
za y la generosidad del .puebto ha ser'vido 
para robustecer el régunen tepublicano. 
La 187D, a pesar de las enormes respon
sabilidades que el desastre de ¡Sedán acu
mulaba sobre da cabeza de Napoleón 111, 
el pueblo francés- se contentó con destau- 
narlo, y la Itepúbiica lleva más' de medio 
siglo de vida gloriosa y de consolidación 
definitiva. C’ayó el Imperio del Brasil, coa 
los máxiinios respetos para la peleona del 
Emperador D. Pedro, y aquella Repúbli
ca, implantada de ese modo mcTueiiito, es 
modelo de justicia y de libertad. Nadie 
molestó en Portugal al joven Monarca don 
Manuel, privado de la Corona con la sen
cillez con que se destituye a cualquier 
funcionaiio público, y la República por
tuguesa, que . lia luchado y aún lucha con 
graves diifcultades, de las.' que seguía- 
mente saldrá victoriosa, ni aún en Jos mo- 
meiitos más ci'íticos ha dado pretexto para 
que nadie piense en una lestauiación nio- 
nárquica.

No sabemos, pues, si nos extralimita
mos al terminar este dictamen con la sin
cera sugestión de que las Cortes ConstitU'- 
yentes, leñ'endando el veredicto del pue
blo españql, deben declarar a D. Alfonso 
de Biorbón y Habsbiug'o Lorena responsa
ble del delito de alta traición, caliricado 
moialmente por el perjurio, y jurídipamen- 
te por el secuestro alevoso y reiterado de 
la soberanía nacional, y que por todo ello 
debe ser ctondenado a la pena de extiaña.- 
miento perpetuo y a la accesoria de inha- 
bijlitación, también, perpetua, para el ejer
cicio de todo- cairgo público.—Antonio Ro
yo Villanova, José Céntenp».

Nuevas detenciones 
con motivo del supues
to complot moná quico

A las últimas detenciones verifleariat: 
ñeicientemente por la Policía .con moitivo 
de un supuesto complot monárquico, ha 
seguido un intiso movimiento policíaco, 
oon objeto de' practicar determiniadas 
investigaciones Telacionadas con los de
tenidos y su actuación.

En la Dirección de Seguridad sé ha ob
servado una gran reserva ea todo este 
astiiltoi hasta el extremo de- no facilitar 
a los informadores de Prensa ninguna 
aotioia oficial. ' '

Los periodistas trata ron de avistáfse 
con el director 0 Ságurk^d, pero éste no

Alrededor de la Repú
blica de 1873

ACELERAR LA CONSTITUCION
En la sesión celebrada por la Asamblea 

de diputados en 13 de junio de 1873, dijo 
Pi y Margall;

«Ya sabéis lo que significa ein España 
el retiaimiento: la conspiración primero, 
más tarde la guerra. Yo 'estoy en que la 
República tiene fuerza bastante para des
concertar Las miaqumaciones de todos sus 
enemigos, pero con una condición: con 
ra de que no perdamos el tiempo- en cues- 
iiones esitériles-, de que no nos dividamos, 
de que estemos mudos como un solo hom- 
ore, de que aceleremos la constitución 
ue la República española. Si nes dividimos 
en bandos, si consumimos núes tías tuer
zas en cuestiones estériles, no os quejéis 
iie ios conspiradores: los primeros conspi
radores seréis vosotnes. (Bien, bren,)

«Antes de venir al Fariamento había, ya 
presumido que el partido republicano s-e 
dividiría en fraccronés; pero no pude cal
cular jamás que se dividiera antes que 
se discutieran lási altas cuestiones pohtit- 
cas o las- económicas, que son tan graves 
como las políticas.

»No comprendo, francamente, que cuan
do no hemos tocado, todavía ninguna cues- ■ 
tión importante, cuando no hemos exami
nado ninguna de las bases sobre que he
mos de asentar la constitución definitiva 
de la Repúb|lica, estetmos ya divididos y 
haya cierto encarnizamiento, entre los unos 
y los otros, como si se tratara, no de hi- 
jp4 de una misma familia, sino de grande 
e implacables enemigos.»

Noticias políticas
LA SUSPENSION DE «LA CORRESPON-

■ DENC1A MILITAR»

Fué entregada aF presidente del Con
sejo de ministros una linstanicia que sus
criben los obreros del p sinódico suspen
dido «La Gomponiaencia Militar», en la 
que expnen la. triste situación en 
que se encuentran con mptivo1 de la medi- 

। da que de continuar acanwá el hanibre 
a sus hogares, ya-que llevan cincuenta 
y cinco días sin pen cibir jomares.

El caiáciter 'interino de la medida y la 
aguda crisis de trabajo hacen su situa
ción insosltenible. Por ello pidien al Gor 
bienio que vearsi hay modo de aliviar 
el.trance en que se hallan.

VIAJE DEL SEÑOR AZAÑA A GRANADA

El jefe diel. Gobierno .tiene el propó 
sito de niaTchair a Granada el próximo 
día 22 pitra -visita r la nueva carretera que 
une a dicha ciudad con La Alpujarra, la 
de más al tu na de Europa y de gran ¿m- 
portan-ia en el fomento del turismo.

Acompañarán al señor Azañaj el subse
cretario de.la Presidencia, señor Ramos, 
y los diputados de la provincia.
iiiiiiiiiiijiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiniiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiM

Rogamos a nuestros suscriptore» oonsig- 
nen en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el 

436: Nos evitará pérdida v retrato. '

piído recibirlos por estar tomando,' se
gún Sé" aseguró, unas impoirtantes diecrir 
raciones -a personas que • intervenían en 
este asunto. Se aseguraba, sin embargo, 
que a última: hora de la taírde, y en la 
madrugada, se habíejn reiailizado impor
tantes detenciones relaci-cnadas con las 
que se' practicaron los pasados días; 
también afirmaba en Ja Dirección de 
Seguridad qué habría mási detenidos, pe
ro cuantos esfuerzos realizaron los infor
madores par averiguar los nombres dé 
los deit-enidos" se estrellaTO-n Contra- el 
mutismo de las autoridades.

Lo único que, desde luego, se pueoe 
asegurar es que hay, en efecto, deteni
dos, y que a éstas detención sis se les con 
cede gran importancia.

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA. 
LES, AUNQUE NO SE PUSLIQVSN

M.C.D. 2022
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Las Cortes Constituyentes
• Sesión ttel día 13 de noviembre
A las cinciO' menos cuarto abre la sesión

el señor Besteiro.
En las tribunas hay gran animaciónu
En el banco azul toman asiento los se

ñores A^aña, Lerrou'X, De ¡Lo® Ríos, Lar
go. Caballero y Domingo.

Al aprobarse el acta, 'd señor BAL- 
B0NT1N vuelve a censurar a los diputa
dos ausentes, que dice roban las mil pese
tas mensuales qúe* cobran al Estado.

El señor BESTEIRO le llama la aten 
ción sobre la dureza de sus palabras.

El señor BALBONTIN rectifica. Pide 
otra vez que la primera parte de la se
sión se dedique a ruegos,- proguntas e in
terpelaciones, pues hoy mismo se han per
dido inútilmente tres- cuardoa de hora.
Se reanuda el debate sobre el proyecto de 

Constitución
El señor iSALAZAR ALONSO apoya 

una enmienda al artículo- 95.
El señor RODRIGUEZ PEREZ dice 

que la Comisión, no acepta la propuesta 
dei señor baiazar, y éste rectifica, insis
tiendo en sus puntos de vista,.

bini votación ordinaria es rechazada la 
enmienda.

El señor QUINTANA dice que retira 
otra enmienda, que lia Oía presentado, por
que su espíritu coincide con la del señor 
Usspno que fué ayer rechazada.

El señor BE^SlElRO dice que también 
el señor Kecasens le avisa que retira la 
suya.

El señor GOMARIZ pronuncia un dis
curso en deiensa de esta enmienda, en la 
que se aboga por el tuncioaianuento del 
j uxauo en toda clase de juicios. Pide que 
la justicia se aunumstre en nombre del 
pueblo.

El señor RODRIGUEZ PEREZ, en 
nombre de La Comisión, dice que en otro 
precepto constitucional se dice que una 
ley especial réguiara el funcionaimento 
del Jmaao, y pos ello no cree necesario 
apeeaer a lo que se- propone en la enmienda 
dei señor Gomáriz. • ■ ■

El señor Ee Rin ANDEZ CLERIGO de
fiende enmienda.

Ei señor BAk RIUBERO solicita en una 
enmienda que la J usticia sea gratuita pa 
ra tu dos y en todas sus maniiestactones.

El señor ItUERIGUEZ PEREZ habla 
de las diiiculiaues con que se tropezaría 
y-i la administración de Justicia fuese gra
tuita en absoluto. Alude al amparo que 
las 'leyes con ceden a ios piobi’es.

El señor EAlíJLtiUóEitU. rectifica di- 
cienuo que sus. tieniiita anos de piactica 
iorense le inducen a defender m gratui- 
dad de la Justicia, con lo' cual siempre 
inuniaria Lo justo.

El señor KUDKdGUEZ pElREZ tam
bién recuíica. Dice que si se aceptara la 
enmienda del señor Earriobero, el Gobier
no. no podría equilibrar sus presupuestos, 
porque le laltarían importantes ingresos.

El señor BAKEIUd ERU ; ¿Y lo que 
nos ahorraríamos en ed presupuesto del 
clero P

Puesta la eninieinida a votación, el se
ñor Earnobero piue votación nominal, 
feuenan los timbres; pero- dicho diputado 
desiste, coiiiorinándose con La votación, 
ordinaria, al advertir que pueden entrar 
muchos votos adversos.

(La minoría • radical todavía nó ha en
trado en el salón.)

Comienzia la votación ordinai'ia. Los sor 
cialistas no se levantan cuando hay que 
mostrarse, afirmativamente, y esto origi
na algunos incidentes y a*igunaa alusiones 
molestáis..

El señor, BARNES, que ha ocupado la 
presidencia momentos tirites, no puede con-, 
tener el alboroto.

Al revuelo producido, los escaños »e 
nuta’eoii.

El señor SABORIT, como socialista, 
es enemigo de que La Justicia se pague, 
pero dice que ahcra la gratuidad de elLa 
reducnía los ingresos deji Estado, en bene
ficio de los htigiantes rioos y en contra, 
de los obrei-os parados y la enseñanza.

El señor CA8TRLLLO, en nombre de 
Los progresistas, se asocia a las manifesta,- 
ciones del señor feaborit, añadiendo que 
no debemos aspirar a suplir los gastos. de 
justicia con las economías dpi clero, que 
están destinad-as, como, es bieiQi sabido., a 

‘ otras atenciones más urgentes.
E¡1 señor BARR1OBERO replicd enér* 

gicamente, diciendo que sólo defiende cri- 
tarioe 'socialistas.

listas no pueden volcar sus cien votos a 
favor de una enmienda que puede crear 
dificultades económicas a la República, 
poique croen servirla mejor no regateán
dole ahora ningún medio.

El señor JIMENEZ ASUA dice que la 
Comisión ha procurado satisfacer en par
te las aspiraciones dejl señor Barriobero 
agregando al artículo, un párrafo sobre 
la gii'atuidad de la justicia.

El señor BARRIOBERO, aunque no le 
satisface plenamente el agregado- de que 
habla el señor Asúa, dice que no mantiene 
su deseo de que se vote su proposición.

El señor OSSORIO Y GALLARDO, 
una Vez terminadas Las enmiendas, dice 
que, aun pesandiO1 de machacón, quiere 
que se consigne algo sobre autonomía do 
xa justicia en el artículo que se debate.

El señor DE LOS RIOS contesta, cum
plidamente y se aprueba el .artículo 95, 
que queda redactado así:

«La justicia se administrará en nom
bre de la nación.

Los jueces son independientes en su | 
función. Sólo están sometidos a la ley. •

La República perfeccionará, la legisia- 
eión para asegurar a los litigantes, econó
micamente necesitados da gratuidad de la 
Justicia.»

Se discute y aprueba el artículo 96
El señor JIMENEZ ASUA dice que la 

Comisión ha modificado el artículo. 96.
El señor OSSORIO dice que le ofrecen 

algunas dudas para su calificación deter
minados delit'Ois, como, por ejemplo, el 
asalto aun curnted por paisanos.

EL señor JAEN dice que ese delito lo 
juzgará la Audiencia, salvo en tiempo de 
guerra.

El señor JAEN defiende brevemente 
una enmienda, retirándola después,

El señor RODRIGUEZ PEREZ defien
de un voto particular, en el que, se aboga 
por el mantenimiento del fuero militar en 
ios delitos- .característicamente militares., 

El señor BLANGO interviene brevemen
te sobre la jui'isdicción mili bar, y eih. vo
tación ordinaria es. aprobado el voto par
ticular del señor Rodríguez Pérez.

El señor ELOLA, defiende una enmien
da. Entre otras cosas pide que desaparez
can ios Tribunales de honor, tanto civiles 
como militares.

El señor RASTRILLO impugna la em- 
mienda, pues muchos de ®us párrafos no 
encajan en Ja Constitución.

El señor ELOLA reduce su enmienda 
a la supresión de los Tribunales de honor, 
y ia Cámara la acepta, agregándose, aqué
lla. al dictamen.

Después es rechazada otra enmienda 
del señor I'ernáoidez Clérigo.

¿Lablan brevemente los señores MAR
TINEZ MOYA y FERNANDEZ CASTI- 
LLEJ 0, y queda aprobado, el artículo 96 
en la siguiente forma .

«La jurisdicción mijitar quedará limita
da a los delitos militares, a los servicios 
cíe armas y a la disciplina en los institu- 
vos armados.

No. podrá establecerse fuero alguno por 
razón de, las personas ni de los lugares.

Ee exceptúa el caso de estado de gue
rra con arregio a la Ley de Orden público.

Quecban aboilidos todos los tE-buniales 
de honor, tanto civiles como militares.»

LA SESION NOCTURNA
Continúa e débate sobre la reforma dé la 

i Ordenación bancaria
A las, once menos cinco, el señor Bes- 

«eu’o da el .canipanillazo inaugural con un 
ciesconsotLad/r vacío en todas la® localida
des. No está ni Balbontín.

Eüi- el lianco azul el señor Prieto.
Se reanuda el debate sobre el proyecto 

de refornio. de hi ley de Ordenación banca' 
ría. ,

El señor CORNIDE, miembro de la Co
misión de Hacienda., interviene. Dice que 
no ha querido foimidar voto particular 
porque sólo quiere hacer unas observa
ciones ligeras al proyecto del ministro. 
(Llegan lo® señoros' De los Ríos y Largo 
Caballero.); ■

En resumen, dice que sería muy con ve
niente que el ministno' de Hacienda ex- 
pUcaise el alcance dei la intervención que 
proyecta en el Banco de España. Indica 
al señor Prieto la necesidad de que bus
que sua asesoriiamiento® en técnicos im- 
par.cíáleS) pues la colalroración de elemen
tos interesados en ciertas actividades' fí* 
na-ncíerias resultorá peligrosa para la eco
nomía nacional.

■Eli señot VEBiGARAj tambiéd dé la 
Coiiiisiónj pronuncia un breve discurso en

El Béñor JIMENEZ ASUA dice qué los 
,pi"iñcii>ios. socialistas se desvirtúan al que
rer aplicarlos en regímenes, burgueses1;

El señor SAS.ORIT dice tjud los socia- ' defénsa

,5¿

El trabajo, los exce
sos, las preocupacio
nes, debilitan al 

hombre.

HIMFOSFITOS 
SALUD

regenera Id sangre y 
vigoriza los nervios 
y músculos alejando 

la DEBILIDAD, 
AGOTAMIENTO 
y NEURASTENIA 
Aprobado por la 
Real Academia de 

Medicina.
Producto inaltera
ble y de uso todo 

el año. .
No se vende a granel.

Interesante discurso del ministro de Ha
cienda

■ EL señor PRIETO coincide con los se
ñeros toro minas y Alba en apreciar la 
aeiomilad y paz en que se desarrolla este 
debate. Dice que esa tranquilidad es la 
mas propicia, para hacer un resumen de lo 
nía ni testad o y aprovechar ló utilizable.

fee felicita de que el debate ■ haya de
mostrado principaimenue que eran infun
dadas y egoístas Las alarmas que en torno 
a su proyecto han provocado algunois ele
mentos. Las intervencioiies de los señores 
Uorommas y Alba han venidlo a reducir 
la cuestión a sus justos y modestos tér
minos, negando La razón de tanto alarido 
y de tantas' llamadas a somatén de Blan
cos y accionlsias.

Agradece a La Cámara la asistencia que 
le .presta en estos moménto® y la colabo
ración admirable de los hombies que in
tegran Ja Comisión de Ha.cienda.

La República se ha encontrado con un 
graVe problema económico que la Repú- 
Dlrca no ha creado. Habla de la critica 
situación por que atraviesan otros países, 
tales como Inglaterra, Alemania y Esta
dos Unidos, diciendo que los einemigos 
de la República, y especialmente de él son 
capaces de ai'tibuuie hasta La baja de va
lores en la Bolsa de N ueva York. Afirma 
que no puede señalarse concrelamente ,una 
disposición suya que haya agrandado el 
comlicto económico nacional.

Justifica Ja intervención en los cambio® 
de que se habla en ei proyecto.

Alude a La humorística afirmación del 
señor Alba de que no entendía el proyec- 
td. Y yo me pregunio : Si: el señor Alba 
no lo entiende, ¿ cómo he podido enten
derlo yo, y cómo han podido compren
derlo estos señores de la Comisión ? Creo 
injustificadas la® alarmas de ahora so
bre el Baricp de España, como el señor. 
Alba también creería iujustificadjo el des
censo de los valore® del Banco en 1916, 
cuando redactó su poco afortunado pro
yecto de ley de Uruenación bancai'ia. Si 
su señoría no se alarmó en 1916, ¿ por 
que quiere que n'Us alarmemos en 1931 
por el mismo motiv;o, aunque, con menos 
graves caracteres que entorices Y

Este proyecto de ahora tiende priuci- 
painiente a mantener la independencia y 
el prestigio (del Eoderi público, ante, el 
Baiico. de España, y a ese afán, nicbie y 
justo, no pueden renunciar, por patrio- 
tisiuu y civilidad, los hombros de la Re
publica.

Alude a La obra realizada en el minis
terio de Hacienda por don Angel Urzáiz, 
a quien tributa grandes elogios.

Keuoge los punto® del proyecto que han 
sido mas combatidos, juzgando injusti
fica uos Jos ataques queso Le han dirigido.

En vibrantes párrafos hace resultar la 
' autoridad y hegemonía del Estado sobre 
, el Banco, de Eispaña, que ha venido siume- 
| tienqo a los Gobiernos y piihicipaiinente । a ios ministros de Hacienda a unas repug- 
i nantes vejaciones, que la República no 
í pueue ioierar. Hechos recientes le han 
í inducido a pensai' que los Gobiernos der 
' Den tener en su mano La inteivención y 
1 íiu .autoridad necesarias cerca del Banco 

de España para que éste no pueda regia- 
i tear su concurso en momentos difíciles pa- 
í algún sector económico del país.

Comenta después alg'unas afirmacione'S 
1 contienidas en el discurso del señor Coro
, tnmas, y dice que la mayor am,ai‘gura de

su vida ministerial se la produjo el Ban
co de España al concertar una operación 
con Francia en cuyo asunto tuvo que fir
mar un contrato en que se exigía al Esta
do la garantía de las minas1 de Arrayanes. 
Dice que esa fh'ma le sonroja, como go
bernante y C(Omo español.

Recitaza algunas _■ argumenta.cion.ee del 
señor xLiado, tal como La de la incapaci
dad de las Córte® para legislar sobre el 
Banco. ¿Cómo puede esto decirlo un li
beral y un demócrata? ■

Afirma que el Gobierno ha oído a cuan
tos organismos señaló el Banco de Eispa- 
ña. Lo que no se ha hecho es pactar con 
el Banco, porque una cosa es oír las in
sinuaciones de él, y otra no hacer más 
que lo que el Banco diga.

Dice que el Banco hizo siempre su vo
luntad, sin importai'le la Banca privada 
ni el interés nacional, y con constantes 
desatenciones para el Poder público, has
ta el punto de celebrar Consejos clandes
tinos a espaldas del gobernador del Ban
co, que debe presidirlos siempre.

Habla a continuación del reciente trata
do con Francia, que cree beneficiará a la 
agTicultura española, especialmente a la 
viticultura, y que será la iniciación de 
unas relaciones .comercial.es hispaaiofran- 
cesas1, de gran beneficio fflutuo.

(El discurso del señor Prieto, que ha 
sido InteiTumpido varias veces por los 
aplausos, es premiado al final con una 
gian ovación.)

El señor BESTEIRO ruega a los seño
res que tienen pedida la palabra .sobre 
Ordenación ban caria aplacen sus interven- 
Ciionies en virtud de lo avanzado’ de la 
hora.

Acceden a elle loa requeridos., por la 
presidencia, y se acuerda reanudar el mar
tes el debate.

Seguidamente se levanta la sesión a la 
I una y veinticinco de la madrugada.

“«•••••••eeeeeeeeeeee® •••••••**» 

La. Constancia I
Tejidos del Reino y Extranjero. 6 
Confecciones, ropa blanca, géne- g 

ros de punto. Camisería.

MALAGA i 
iiimíi íi ii Piiini.«. t.1 I

El conflicto chino-ja
ponés

EL GOBIERNO DE NANKIN CONTESTA 
AL SEÑOR BRIAND . .

GINEBRA.—Un telegrama del Gobier
no nacionalista de Nankín acusiai al se
ñor Briand rec L, de la /oomunicáción 
en la que éste se indiestra de, nuevo vi
vamente inquieto por la gTia^enW de la 
situación en Extremo Oriente .

El Gobierno "chino dice eni este despa
cho que, salvo las medidas indispensa^ 
bles para, prevenir nuevo® ataques do 
las fuerzas japonesas, el Gobierno chino 
se, abstendrá conforme, a Io í que se har- 
bía comprometido, de hacer uso alguno 
de la fuerza..

Sin embargo, la situación se juzga, co
mo cada, vez miús grave, y el ^Gobierno 
chino se declara muy complacido de 
acoger a los. observadores ^ue los, Esta
dos máiembros del Consejo de la. Socie
dad de las Naciones consideran opófituno 
enviar ia. los lugares donde los japone
ses desarrollan su actividad.
OTRA NOTA DgL DOCTOR SZE A LA 

SOCIEDAD DE LAS NACIONES
GINEBRA.—El dloctor Szé, repasen

tante dei China en la Sociedad de Nacio
nes, ha. comunicado al (tonsejo una, se
gunda. nota, que es continiiiación de la 
que entregó anoche. ■

En ella anuncia que el general Mar 
Chang-Chan envió el día 12 del actual un 
telegrama desde Tsitsikar en el cuaj afir- 
niabai que el mayor japonés Rayashi Je 
habíai enviado nuai comunicación en Ja 
que pedía especialmente su dimisión y 
la retirada de las tropas chinas, dei Tsit- 
sika¡i’, previniéndole ai mismo tiempo de 
un avance japonés que, según parece, 
tenía, por objeto la ocupación de la es
tación de Ang-Anchi. El plazo, dado para 
ia respuesta expira el díai 16 a mediano
che.

La citada nota añadé que el general 
Ma-Chang-Ghan advierte en su telegrama 
que Las tropas japonesas sobre el río 
Nonni haiii sido aumentadas en dos bate
rías de artillería pesada, y se preparan 
para avanzar con objeto de efectuar un 
ataque.

Lp, Caballería y la Artillería japonesa

han atacado a. lai 'Calía!lefia, china, enta
blándose un combate de bastante du
ración.

Estos informes indican ciar amerite. que 
el ejército japonés desea ocupar Tsit- 
kar

El docuimento terminal rogando al se
cretario general de la Sociedad1 de Na
ciones que haga constar estos hechos 
al presidente y. que se envíen observador 
res neutrales para vigilar lai retirada de 
las tropas japonesas.
SE EXIGE QUE SE RETIREN LAS TRO
PAS CHINAS DE LA ZONA DE SEPA

RACION
TIENiSÍ-N.—A consecuencia del fuego 

de fusilería, habido’ en ’a concesión ja
ponesa. y dé la irrupción china en la zo
na dei 300 metros, que separa, la conce
sión japonesai de la, cuidad indígena., el 
cónsul del Japón, señor Yano, ha, exi
gido al mariscal Chang-Sue Liang, que 
proceda a retirar las tropas chinas hasta 

. siete millas más allá de la. población, en 
conformidad con las cláusulas del ■ Con
venio de los «boxers».

- "I ' — ■ 1 •

SEVILLA
Accidentada detención) de «el Mijita»
SEVILLA.—Cuando. ®e hallaban practi

cando .servicio de vigilancia en el, barrio 
de Trian a loa agentes. Tello y Moya vie
ron en la calle de Canalejas a cuatro in
dividuos que Le® inspii’ai’on sospechas.

Al acercarse a los sospechosos, ésto® se 
dividieron, marchando tres hacia la esta
ción y el otro por La, calle de González 
Abreu. .

Los agentes persig'uieron a éste último 
y le alcanzaron en la calle de San Pedio 
Mártir, deteniéndole cuando intentaba 
ocnltaise en ei portal de una casa.

Al verse sorpiendido intentó librarse 
a tiros, disparando una pistola contra los 
agentes', ¡que tam,brén hicieron uso ■ de 
las armaig. Al terminársele, .los proyectiles, 
ei desconocido se enUegó. Los agente® 
le condujeron hacia la Comisaría, detan* 
te de ellos, con tos brazos en alto; pero 
al llegar a la calle de González Abreu 
echó a correr^ tratando cíe escapar, y per
seguido por Lo® agentes penetró en una 
pasa donde está establecida la Unión Ra
dio, que halló abierta, y tras él cerró la 
puerta.

Los .agentes avisaron telefónicaniente 
a La Comisaría, y el insipector de guardia 
or denó que mai'charan varios-policías al si
tio del suceso. Dos de .ellos subieron a la 
azotea de la casa y penetraron en ésta, 
deteniendo al perseguido.

El detenido fuá -conducido a la Comisa
ría de Vigilancia,, donde resultó ser el co
nocido* «Mijita», ratefro evadido varias 
veces de La cárcel , la última con el mecá- 
ñipo Pablo. Rada y «el Potaje».

Desde la Comisaría se le condujo a la 
Casa de Socorro, donde se le asistió de 
varias contusiones que padecía en la ca
beza y en la cara.

tiíiii y $ iiíiib
LARA

Hoy y maiWa., tarde y peche, si quie
re ver «Vivir de ilusiones», dei Amiches, 
api'esúrese a tomar localidad. Teléfonó' 
11631.

PAVON

Triunfo- grandioso-, inmemso, definitiva, 
de la formidable revista de González Cas
tillo y Muñoz Román, música del cele
brado maestro Alonso, titulada «Las 
Leandr-as». Fastuoso presenitación. Exi- 
tazo* de la compañía Celiai Gómez.

FIGARO ■ .
Hdy y niañan’ai se representa en este 

modemísimo teatro la comedia, de Serra
no Anguila, «Papá Gutiérrez», magnífi
camente interpretada por Eugenia) Zuf- 
foli y Juan Bonafé. Butaca,. de patio, 
3)50» ■

El próximo lunas; estreno de «Juan 
de las Viñas», comedia satírica, en tres 
actos, de Serrano Anguila.

Despáchaise en Contaduría.

CIRCO DE PRICE

Hoy, sábado, . acontecimientoi: sensa- 
cioniales «débuits», entre ellos el célebre 
chimpancé Júpiter. ¿Aniihail u hombre Z 
Tarde, seis treinta; nochej diez treinta. 
Por la noche, rifa de dos billeites enteros 
para el próximo sorteo. ¿Quiere usíe4 
s«r rico? Acuda a. Price. Precios popiii 
iw9! y
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proveedoras de las eooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
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Carmen Pabón i i LA CONFIANZA i
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La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado,

Ciepiiía, gímores 21 y II. lálaga

2 Fábrica y almacén de calzado, leguis, 1 
ó gorras de Carabineros, sombreros de 

Guardia civil y correajes de todas clases.
L Ventas a plazos xl personal del Ejército,
* Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

i HIJOS DE MIGUEL PRADOS
I Lili 4e Veláx<eci, béb . 2 MAUiá

•&«|®®®®®®®| i®»,*»*® »®®®®ee®®®®®®®wl

j CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica de Aparatos

Simeieitei Califiocinii

•w Cednn de tedai bIiiii MI

Sanitarios
imniBti m m» m imu i . i» mtiaim ímm

CASA BN MADRID;

CALLE DE RECOLETOS, 3

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTO^

Saeta Term, ¡. Tiltieaa g-lti 

MADRID 
itóe®®®®®®®®®®*®®®®®®®®®®®*®»®^

Consejo de Ministros
Desde las once de la mañana, hasta las । 

jos y -media, da la tarde, estovieron re- 
tóidios los iministnos en Consejo, sin que 
¡ ja entrada hicieran imianifestac iones de 
fllSfés. Sólo el de Marina, mostró deseos 
jeque los periodistas recogieran la.,noti- 
¡¡ade que. hoy, at las cnatooi de lai tarde, 
r€ln el PaLicio del Senadio, se verificará 
el acto de transmitir el Saludo que el 
Gobierno de. la ‘República y las Cor
les Constitiuyentes dedican al Con
deso de la Unión Federal de Estu- 
jiantes Hispamos. En representación del 
Gobierno irán los ministros dle Instruc
ción pública, Fomento .-y Marina, éste 
con carácter de rector de la Universidad 
Central ; don Salvador Madariaga, en re- 
piissentación de la IMfesa; de la. Cámara, 
y una comisión de (jiputados.
’ El ministra de Fut ido, como de cos- 
tumhie, abandonó ¡di Consejo antes de 
míe ésto ténmñará.

Ustedes creerán, sin duda, que hay co
sas importantes—dijo— ; pero no- es asi.

—¿Sale usted mafiaira para., Papús?
—Sí. En el sudexpreso.
Con respecto al Con.sejo dijo que ha

bía dado cíienta' de 'una. pequeña, combi
nación consular, en la que figuran los 
Consulados de Perpiñán, Niza., Lyon, Es
trasburgo y Uxda. . e .

—¿ Permanecerá usted más de una se
mana en París T

—Creo que no. El asunto es dé tal 
gravedad, que, o se arregla: pronto,, o 
nos tendremos que marchar todos inme- 
diataanente. • • . •

Volvió a hablar del. Consejo y dijo 
i?ue' en él sólo, se resolvieron cosas de 
trámite y presupuestos, pues todos ellos 
tienen que estar en peder del ministro 
de Hacienda el 20 del actual.
SUSPENSION DE LOS MITINES RÉVÍ 

SIONISTAS .
Dijo el ministro de Economía qjue„ei 

Consejo sólo se había ocupado de pre
supuestos. aunque en sus lineas _ genéra
le simpiemen te. Cuando los parciales es
tén terminados, se llevarán 'al ministro 
de Hacienda para que los unifique. .

El ministró de la Gobernación dió la 
ooticiai del acuerdo adoptado por el Con
sejo, suspendiendo los mítines revisionis
tas de la Constitución. ,

El señor Azaña, por último, confirmó 
esta, noticia y dió la de haberse eixa-mi* 
hado y aprobado un decreto sobre recu- 
^ida. de armas.

LA REFERENCIA OFICIOSA
Presidencia.—Se hizo un examen dé 

los presupuestos generales y de los. par
ciales de los minister'os, y «e arordó que 
para, el día 20 de este mes- sei encuen
tren todos en podér del ministro de Ha
cienda.

Se acordó prohibir^ en. lo sucesivo, ’a 
campaña de agitación antirreinibhcann 
que se veine haciendo. con motivo de ios 
mítines 'revisionistas, los cuales no serán 
ya eultorizados. , .

Se aprobó un decreto de la. Presidencia 
prohibindo la. tenencia: de anuías de fue
go y aplicando a los infractores le ley 
de Defensa de la República.

Guerra--Fueron aprobados varios de- 
eretm de personal.

Instnicción pública.—Decreto aproban ■ 
do el jroyeetO' para construcción en Ma
drid (sotar situado entre las calles de 
Vinaroz, Mañtullado y Piadilla, barrio de 
te Prosperidad) de un edificio de nueva 
plantas con destino a escuplas greduiaidas. 
con nueve secciones para niños, nueve 
para niñas y .tros para párvulos.
Idem id., en el solar situado en la Eli- 

■ pa Alta, carretera ded Este, con seis sec
ciones pera niños y seis para niñas.

Idem id., en el solar situado en la ca
trera dei San Isidro, con siete secciones 
para, niños y siete para niña(s.

Idem id., en el solar situado' en el jm- 
too de los Olivos, con nueve secciones pa
ta niños, , ,

Idem nombrando inspector generail dei 
lésoío artístico a don Diego; Angulo Iñi- 
gueíi ' • i i

Idem disponiendo que cese en el cargo 
<le delegado,de Bellas Artes, en la) provin- 
wa de Santander, doni Gonzalo Buhigas, 
y nombrando páma' el mismo a don Lau' 
feaino Miráiidez.

Jdmi ,sobre nombraimiento' de director

del 
don

Instituto Maragail, da Barcelona., a 
Alfonso Gispusa Sollana.

Marina. — Decreto reorganizancib La 
tercera, sección del Cuerpo de ¡Maquinis
las dei la Armada.

Justicia.—Decreto nombriando secreta 
rio del Tribunal Snupreino a; don AI¡r,' 
do García Ramos.

Idem prorrogando por un mes d pía-* 
zo paira pedir la revisión de Los conJíra- 
t o s de 'arrendamiento de tierras ainte los 
tegQKlbs o Jurados mixtos.

(lomunicaciones.—Decreto amortizando 
306 plazas en el Cuerpo técnico de 
rreos.

ídeim. convalidando el concurso ceíebrr 
do por lia. Dirección general de G01 re/;.s 
narai coniraiar él suministroi al Estado 
de ios coches-correos.

Acuerno ministerial ratificando ia or
den del ministro del ramo- para, designinr 
a cien Antonio Sagrario y dicm José Ri- 
vás, para que asistan al curso dé radiote- 
legraifía que se da en la escuelte, Superior 
de Electricidad dé París.

Decreto jubilando a don Timiciteo Mon
tón, jefe de adiministración de torcera 
clase del Cuerpo dé Conreos.

Economía,—Decreto constituyendo unr. 
Comisión interminislteriail, integradiai por 
representantes ■ de los ministeirios de Fo 
mentó, Trabajo y Economía, encargada 
de estudiar en cada ca^ las causas que 
motivan los conflictos industriales y de 
trabajo.

Idem estableciendo- los tumos en que 
han de cubrirse las vacantes-en el Cuer
po técnico dé Pósitos-.

Idem ¡jiubiliando al ingeoiero-jefa Gei 
Cuerpo de Agrónomos, don Manuel Ta 
jarón de! Aguila.

Hacienda.—Estudio da La abolición -de 
diversas exenciiones tributarias que vie
nen disfrutando -aiutoridiades y organis
mos eclesiásticos.

Acuerdo de que continúe en Jaca la Co
mandancia d’e Carabineros de Huesca. 
Proyecto de ley estableciendo, ¡ai petición 
de! Ayuntalmiento de Madrid, un grava
men especial sobre los solares.

Otro proyecto suprimiendo la. p/rtici- 
pación de los piárrócoá en las Juntas re- 
partidóras de contribución.»

la acusación contra el general Ardanaz
El diputado señor Martínez de ekvsco, 

defensor del general Ardanaz ha recibido 
el pliego de cargos contra dicho general, 
señalándole el plazo de cuatro1 días para 
contestar. Dijo que su propósito, en efec
to, es contestar dentro de ese plazo. La 
acusación es porque el general ha formado 
parte de un Gobierno faccioso que ha dic
tado disposiciones ilegales y contribuido 
a dictarlas sin el concurso del Parlamento', 
y que, como miembro del Gobierno, ha 
atentado contra, las libertades con infrac
ción de Las leyes, procediendo arbitraria
mente contra los ciudadanos.

tago íi Iteislioi 
teitóiis-íiiiites Militó

DESTINOS
Los que figuran en la siguiente relación 

pa^ai^áu destinados al escuadrón de Es
colta lúesidenuiai de nueva creación:

D. José Aguado Sauz, D. Emiliano 
Prats López, D. Blas Béjar Ahumad^ y 
D. Vicente García Segovia.

Los aesunos de subai
temos

—o:

íl
Pistolas reglamentarias^para el i I 
Ejército y la Armada y otras 11 
armas de fuego y cartuchos. — • ■

ANTONIO URA1N
Plan iOlil. i ■ - SHiurial: Caví BajaJ

.MADRID :©-
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precies co
rrientes. — — — — —

De las Responsabilidades

ANORMALIDADES PUBLICAS

'Oiiicular. Excuiio. br. : Cuaiiúo exista o 
se prafuzca excedente o falta de e>ubaiter- 
nos en, lias diverHas Annas y Cuerpos del 
Ejército, sa destino a las unidades, Ceu- 
taos, iJJepep-dencias 10 iservicios de lois mis
mos, se eoirysidierará siempre, insulte o no 
sobrante o falta, como de plantilla, a cu
yo efecto, con este sólo objeto y carácter 
transitoriiu, se tendrá ést§, por incremen
tada o disminuida en el número que le 
coviespoiida al distiubute .proporcionalmen
te entre las distintias unidades orgánicas 
o entre éstas y servicios la totalidad de 
dicho excedente o falta, no cubriéndose 
y dejándiose de anunciar Jas vacantes, que 
ocurran en los Cuerpos, unidades o ser
vicios a medida que se produzcan hasta 
llegar al límite en que aquélla debe ser 
reducida, bien por escasez de oficiales o. 
bien porque el excedente vaya extinguién
dose, coiuespondiendo a la Sección de Pei- 
scnal de este Ministeido, .en vista de los 
antecedentes que en ella radican, determi
nar mensualmente por nota aclaratoria a 
la relación de vacantes que han de anun-

E1 señor Pinero, secretario de la Comi
sión de Responsabilidades, facilitó la si
guiente nota:

«Se reunió' el pleno de la Comisión de 
Responsabilidades y ha acordado impri
mir para los vocales el proyecto de ley 
contra algunos elementos colaboradores de 
La. Dictadura, acordando dejar en libertad 
el criteriio personal de cada uno de los 
vocales, con el respetable de sus minorías 
respectivas- Acordóse asinajismo que La 
Subcomisión de Jaca dentro de la próxi
ma semana panamentaaia procure forma- 
lar su proyecto definitivo con respecto a 
los inculpados.»

¡El proyecto de inhabilitación

La Comisión de Responsabilidades ha 
ultimado ya el proyecto que piensan lle
var a la Cámara de inhabilitapión para 
los que ocuparon cargos de nombramien
to, no de elección durante la Dictadura. 
No se ha fijado aún el plazo que ha, de 
durar esta inhabilitación, y con, el fin de 
redactar el dictamen, se ha nombrado una 
pouenpia en La que entran los señores P«r 
ñalba y Campan á i

Los obreros sin trabajó asaltan una tien 
da y se reparten los comestibles

Según costumbre, empezaron a coaiigre- 
gai-se en La plaza Mayor numerosos obre- 
jos sin trabajo, en actitud pacífica.

Algunos de ellos, formando pequeños 
grupos, se dirúgreron por las calles cén
tricas de la población con dirección a La 
Gran Vía, que atiavesai'on tranquilamen
te. Así llegaron hasta la calle de San Ber
nardo, donde por varias, calles adyacentes 
acudieron otros numerosos; grupee, que 
pomeiizaron a dar gritos frente al estable
cimiento de comestibles situado en el nú
mero 39 de la mencionada calle. .

Algunos revoltosos comenzaron a lan- 
ZÁir piedras contra los escaparates del esta
blecimiento, cuyos cristales cayeron he
chos añicos.

Como la actitud de los levantiscos era 
cada vez más alarmante, la pareja de Se
guridad que se hallaba de servicio en un 
lugar próximo acudió rápidamente para 
impedir que los manifestantes asaltaran 
ia tienda. Uno de los guardias acudió rá
pidamente a un teléfono para dar cuenta 
de lo que ocurría a sus superiores, solici
tando se enviase con.i la mayor rapidez 
una sección de guardias de asalto, y 
mientras esto ocurría el otro guardia se 
vio obligado' a hacer un disparo al aire, 
con intención de amedrentarles. Lejos de 
intimidarse, aquéllos insistieron con ma
yor ímpetu en sus propósitos y algunos 
de ellos comenzaroni a repartir entre sus 
compañeros! los comestibles que encontra
ron a mano.

No tardaron en llegar los guardias de 
asalto, quienes procedieron a dar una car
ga, que fué bastante para que se disol
vieran los asaltantes.

Acudieron también numeaosios policías 
y consiguieron detener a Baimundo Co
bos, de diecisiete años, natural de San
tander, vaquero de oficio, 5- a María Rojo 
Ramírez, de cuarenta y siete. El primero 
lo fué por ser el que ciogía desde el esca- 

1 párate los objetos que allí había, y la se
gunda por ser la que los recibía.
Una huelga en la fábrica de cerillas de 

Carabanchel
Pararon Las obreras dé1 M fábaúca de ce

rillas establecida en Carabanchel, sección 
de llenadoras, como protesta contra las 
malas condiciones de los materiales!, en 
especial del cartón, que les hace emplear 
mas tiempo del necesario, y esto les im
pide sacar un jornal algo mayor con que 
poder hacer frente a las necesidades de 
la vida.

Las obreras se liniitaron a pai'ar y ob

roso grupo de huelguistas apaleó a un es* 
quuoi, causándole lesiones graves. La Be 
nemérita detuvo a siete de aquéllos.

Los gitanos sostuvieron una reyerta en 
la plaza de dicho pueblo, resultando uno 
de los contendientes herido de gravedad 
por arma blanca., ingresando en el hos
pital.

Cuando regresabai la pareja de la Bene
mérita, fué apedreada y tiroteada, vien* 
dose precisada a hacer fuego, resultando 
cuatro heridos, uno grave, y los restan
tes: leves.
Consejo de guerra contra un ex concejal 

de Dos Hermanas
SEVILLA..—En el cuartel de Sanii Her- 

menegdldo se ha celebrado el Consejo de 
guerra contra Antonio' Muñoz Benítez por 
insulto a la fuerza armada. El acusado, 
siendo concejal del Ayuntamiento de Dos 
Hermanas, propuso en una de las sesio
nes que. la calle de Nuestra Señora de Acal
mes se llamara en lo sucesivo del Crimen 
para perpetuar Ja protesta contra, la fuer
za pública, que durante la huelga revolu
cionaria tuvo que hacer frente a los re- 
oltosos en dicha calle, resultando muertos 
y heridos, y al defender su propuesta diri
gió frases insultantes a la Guardia, civil. 
El fiscal pidió para el procesado seis me
ses y un día de prisión correccional, y el 
defensor la absolucióni.

Graduación de la vista

ciarse Ciorrespondientes a cada Arma o servaron una actitud piacífica. (Jomo do es-
Cuerp», con arreglo a lo que prervieiie Ja 
oideni circular de 13 de mayo último

Llamamos la atención de nuestros lecto
res para que nuevamente aprovechen loa 
servicios de M. Yvo, afamado especialis
ta del Instituto Oftálmico de París, quien 
durante una corta temporada, en Wer- 
klar, Compañía angloamericana de ópti
ca, Arenal, 9, Madrid, teléfono 19.078, 
de once a una y de cinco a ocho, gradúa 
gratuitamente la vista a sus clientes y les 
proporciona al mismo tiempo, a precios 
económicos, los célebres cristales puntua
les Werklar contra los rayos ultravioleta. 
Cristales especiales para ver de cerca y de 
lejos con el mismo lente. Todos los cris
tales Werklar están gai'antizados por ditos 
años y su cambio es gratuito.—Adverten
cia: Vista La afluencia de público a estas 
consultas, e$ prudente no esperar a loa 
últimos día».

(A los señores militares se les hace 1211 
11) por 10O de descuento, presentando su 
carnet.)

(«Diario Oficial», número 106), el núme
ro de subalternos en que queda fijada, 
éventualmente, 1a plantilla de cada Cuer
po u organismo. Y a fin de evitar las du
das que puedan suscitarse sobre la recla
mación y acreditación de los devengos que 
correspondan al personal que resulte so
brante de las plantillas orgáaiicas o do 
presupuesto, en cada Cuerpo o unidad, 
he tenido a bien disponer que aquél per
ciba el sueldo entero de su empleo y gra
tificaciones, como icdocados, por el capí
tulo por donde corresponda a los disponi
bles forzosos en el vigente presupuesto, 
que les serán reclamados y satisfecho por I 
las (Pagadurías divisionarias, las de las 1 
Coman danpias de Baleares y Canarias y 
la General de Marruecos, o por el que se 
consigne en ios sucesivos, considerándose . 
como tal para este sólo fin a los última- j 
mente destinados, y a igualdad de fecha ' 
de destino a los más modernos en la esca- , 
la, englobando en una sola alféreces y te- I 
nientes si no se hace distinción de empleo. !

Lo comunico a V. E. pñra su. cohoci- 
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
noviembre dé 1931»

LA R0T0-ILWf»ieA i

JUAN RUIZ ARIAS |
10, Fuencarral, 10, MADRID 1

Ampliaciones, réprodticciones, pirituras ® 
v toda clase de retratos. Kilométrico^ y 
carnets en el acto. Se retrata dé día y de w 
noche. Se admiten trabajos para pro- g 

' vincias. A lo$ señores sttscriptoies de §
EJERCITO Y ARMADA se les hace | 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos. ¿

ta sepción dependen también las de pro* 
cmtad'oras, canuteras y empaquetadoras, 
al cesar eni el trabajo aquéllas, las otras 
Beceiones también han tenido que parar.
La fuerza pública rechaza una agresión 

y resultan cuatro heridos
COHDOBA.—Edi Bujalance, uu nume’

Espectáculos

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029 g 
MADRID

Esta casa posee los modelos regla* S
mentarios aprobados en sables de se- 0
ñores Genérales, Jefes y Oficiales^ k
dragonas, chapas, roses, ceñidores, a
galones, fajas, fajines, entorchados, 8
cordones, bandoleras, emblemas de K
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega- | 
los con ihotivo de ascensos y recom- 5 

pensas.

VENTAS A PLAZOS 
V AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

CALDERON.—A as 6,30, Alfilerazos. 
A las 10,30, Cuando, los hijos de Eva no 
son los hijos de Adan.

MARIA ISABEL.—A las 6,30, El pe
ligro rosa. A las 10,30, El drama de Adán.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, La cur- 
j l l  del hongo.

VICTORIA.—A las 6,45, La musa gira- 
ya. A las 10,45, Flores de lujo.

FIGARO.—A Alas 6,30, El bautizo de 
Fígato y Papá Gutiérrez. A las 10,30, 
Estampa romántica y Papá Gutiérrez.

ZARZUELA.—A las 6,30, Los ameres 
de La Nati. A Las 10,30, Don Juan ¿ose 
Tenorio.

ALKAZAR.—A las 6,45 y 10,45, Todo 
Madrid lo sabia...

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
La primera salida y El as de copas.

PAVON.—^-A las 6,30, (Por si las mos
cas. A. las 10,30, Las leandras.

MUÑOZ SECA.—A Las 6,30, Una gran 
señora. A las 10,39, El embiujadp.

CERVAJETES,—A las 6,30, La pandi* 
lia. A las 10,30, El huevo de Cólón.

CIRCO DE PÍRICE.—A las 10,30, gran 
velada de boxeo, .

, «Sindicato de publicidad».—Barbieri, 8.
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